
COMUNICADO Nº1

Licitación Abreviada 24/21
Expediente    2021-5045

OBJETO: construcción de Cordón Cuneta y badenes en la ciudad de Tranqueras, De-
partamento de Rivera

MODIFICASE EL ARTÍCULO 28  DEL PLIEGO, EL QUE QUEDARÁ REDACTADO DE LA
SIGUIENTE MANERA:

28- MORA Y MULTAS
La mora en el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Contratista, se producirá de pleno derecho por
el solo vencimiento de los plazos cualquiera sea la modalidad y carácter de los mismos, o por el hecho de hacer
o no hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna.
MULTAS –
 Si el Contratista no iniciare las obras dentro del plazo establecido en este pliego, la Intendencia de Rivera
podrá aplicarle una multa de 10 U.R (diez Unidades Reajustables) por cada día hábil de atraso. – 
Si el Contratista no cumpliera con las órdenes impartidas por la Dirección de la Obra, la Intendencia de Rivera
podrá aplicarle una multa de 4 U.R (cuatro Unidades Reajustables) por cada día hábil de mora. 
En caso de que el Contratista entienda que esas órdenes le perjudican o son contrarias a la buena ejecución de
la  obra,  deberá  igualmente  cumplirlas,  pudiendo  presentar  posteriormente  reclamación  fundada.  La
reclamación será presentada ante la Dirección del Servicio, quien se expedirá sobre el punto. –
 Si el Contratista no terminase las obras en el plazo estipulado, la Intendencia de Rivera  podrá aplicarle una
multa de 10 U.R. (diez Unidades Reajustables) por cada día hábil de atraso. – 
Si el Contratista no cumpliera con las obras de conservación intimadas, se le aplicará una multa de 40 U.R
(cuarenta Unidades Reajustables) por cada intimación realizada.

Las multas establecidas pueden ser descontadas sin trámite alguno de los haberes que tuviere la
empresa a su favor, inclusive de la garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

Las referidas penalidades se podrán aplicar además por incumplimiento de:
a) La calidad de los materiales;
b) La ejecución de los trabajos;
c) Las órdenes de trabajos dadas por la Administración;
d) De lo prescripto en la memoria Constructiva para Vialidad Urbana.
En  caso  de  incumplimiento  reiterado,  la  multa  podrá  duplicarse,  pudiendo  ser descontada  sin

trámite  alguno  de  los  haberes  que  tuviere  la  empresa  a  su  favor, inclusive de la garantía de fiel
cumplimiento de contrato.
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